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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR.

ROJAS ANJARI YASER FRANCISCO, MÉDICO
CIRUJANO EXTS¡¡SIÓI.I HORARIA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtclo (s) N" 4 4 l) 2

CHILLAN VIEJO, ? C 0tC Z0l5

VISTOS:
La facultades

de M u n icipalidades,
conferidas
refundida

la Ley
todos

18.695,
textos

en
con

N"
SUSOrgánica Constitucional

modif¡cator¡os.

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 29 de diciembre del 2016 con el Dr ROJAS ANJARI YASER FRANCISCO, C.

de identidad No 17.102.000-K, como sigue:

En Chillán Viejo, a 29 de d¡c¡embre del 2016, la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Rut. No 69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Público; representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad
N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Vie.jo, calle Serrano No

300, en adelante la Mun¡cipal¡dad y, el Dr. ROJAS ANJARI YASER FRANCISCO, Cédula
Nacional de ldentidad N" 17.102.000-K, de profesión Médico Cirujano, estado c¡vil casado,
domiciliado en Calle Magnet¡ta No 1042, Villa Doña lsabel, de la comuna de Chillán; en
adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el s¡gu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: La Munic¡palidad contrata a honorarios al Dr. ROJAS ANJARI YASER
FRANCISCO, para integrar el Equipo de Médicos Crrujanos que realizarán las consultas
médicas en la extensión horaria de lunes a sábado en el Centro de Salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, ubicado en calle Erasmo Escala N'872, de nuestra comuna.

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad
pagará al Dr. ROJAS ANJARI YASER FRANCISCO, de lunes a viernes de $ 13.800.-
(trece mil ochocientos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cantidad de
$ 15.500.- (quince mil qu¡n¡entos pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarios
electrón¡ca y previa certificación em¡ttda por Directora del Establecimiento o quién le
subrogue.

TERCERO: Los servicios que el Dr. ROJAS ANJART YASER FRANCTSCO, prestará a ta
llustre Mun¡c¡palidad de ch¡llán viejo - Dpto. de salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, de lunes a viernes desde las 17.00 horas en adelante
y los días sábados desde las 08:00 horas en adelante. Este horario de atención estará
sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue. El Equipo de
Médicos c¡rujanos de la Extensión Horaria y de la Rondas Médicas de las postas de
salud Rural, en su conjunto, no podrá exceder la cantidad de 1.'100 horas durante el año.

cuARTo: El presente contrato a honorar¡os se inicia er 03 de enero der 2017 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31112t2017.
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CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el

Diario Oficial el 24.O2.2OO9. índice de Actividad de la atención Primaria, en su

componente No 8.
La necesidad de realizar las consultas médicas en la

Extens¡ón Horaria en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne.
Contrato a Honorarios de Don ROJAS ANJARI

YASER FRANCISCO, Médico Cirujano, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2016.
Decreto Alcald¡c¡o No 2498128.07 .2016 el cual

modifica orden de subrogancias automát¡cas en las Unidades Municipales.
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QUINTo: El Dr. ROJAS ANJAR! yAsER FRANclsco, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de salud, ségún las normas establecidas por el
servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instruccion-es que le imparta el Empleador.

I

sEXTo: Las partes dejan claramente establecrdo, dando el carácter de esencial a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscrlbe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municiparidad por er art. N" 4 de ra Leyl 18.8g3, por ro que el or. RoJaS
ANJARI YASER FRANctsco, Médico cirujano, no tendrá ta catidaá de Funcionano
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del muriicipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que Ie acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
Ia probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 1g.575, orgánica
Constitucional de Bases Generales de Ia Adm inistraciónrdel Estado.

sEPTlMo: cuarqu¡er accidente o daño a terceros. criginados por er desarroflo de ras
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva iesponsabilidad del Dr. RoJAS
ANJARI YASER FRANCISCO.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador deiservicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones ,lue dicha,norma ampone.

NOVENO: Sobre las
prestador de Servicios, a
ninguna de la
Constituc¡onal
exp resa rse:

lnhabilidades e lncompaliibilidades Ad m in istrativas. El
través de declaración jt.rada señaló no estar afecto a

s inhabilidades establecidas en el artículc 54 de la Ley N" 1g.575, Orgánica
de Bases Generales de la Administr:ción del Estado, que pasan a

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con Ia Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de chilün viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos;, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá i¡iclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares der diez por ciento o más de los !erechos de cuarquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡rtentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuares o más, o ritigios peniientes con er organismo de ra
Adminrstración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijo_s, adoptados o pan,entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de ¿Jinidad incrusive respecto de ras autoridadesl de ros
funcionarios directivos de ra r. Municipalidad de chirLh viejo, hasta er nrveL oe.¡ere ae
Departamento o su equivalente. inclusive. I

Estar condenado por crimen o simple delito. 
;

DECIMo: De ras prohibic¡ones. eueda estrictameinte prohi!,ido que er prestador deservicios utrlice su oficio o ros bienes asignados a.su cargo en act¡vidades porít¡copartidistas 
_o 

en cualesquiera otras ajena a i-os fines ¡lara los cuales fue contratado talcomo lo señala el Art. 5 de ¡a Ley 19.949. I

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra tl4uniciparidad desee presc¡nd¡r de ros servicios delprestador de servicios, así como en er caso que ér no desee cont¡nuar prestando servicios
:,3^Y:i:,1:li1:9tli:t?r? que cuatqu¡era de tas partes comunique a ta otra su decisión,stn que extsta et derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva er derecho de dar término ant¡cipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarqu¡er momento y sin expresión de causa, si así roestimare conveniente para los,. intereses municipales, pagándose proporar*li*t"-po,
los servicios efectivamente realizados. 1 '
DEclMo SEGUNDo: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato ahonorarios g:t9.se regirá por ras normas ael "cáJióol 

"¡u¡r, 
fijando su domicirio en racomuna de chi[án Viejo y se someten a ra jurisdicJóh de los iribunare, oráin"r¡o. ouJ usticia

(
I \

I
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&
DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares, quedando uno en poder del Dr. ROJAS ANJARI
YASER FRANCISCO y cinco en poder del Empleador.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de ia Sra. Mar¡na
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Mun¡c¡pal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.21.03.002.001 denominada'HONORARI DO" del presupuesto
del Departamento de Salud de la llu nrcrpa lidad de Chillán Viejo

A TESE, COMUN íouese , REGISTRESE Y A CHIVESE.
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En Chillán V¡ejo, a 29 de diciembre del 
i2016, 

la llustre Municipalidad de
ch¡llán viejo, Rut. No 69.266.500-7, persona Jurídica de Derecho público; representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, céduta Nacional de tdentidad
No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle Serrano No
300, en adelante ta Municipatidad y. et Dr. RoJAS ANJART YASER ÉRANctsco, céduta
Nacional de ldentidad No 17.102.000-K, de profesión Médico c¡rujano, estado civil casado,
domiciliado en calle Magnetita No i 042, villa Doña lsabet, de Iá comuna de chillán; en
adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente contraio a
honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac:ón se indican:

PRIMERO: La tvlun¡cipal¡dad contrata a honorarios al Dr. RoJAS ANJARI YASER
FRANclsco, para integrar el Equipo de Méd¡cos ciruianos que realizarán las consultas
médicas en la extensión horaria de lunes a sábado en el centro de salud Familiar llr.
Federico Puga Borne, ubicado en ca[e Erasmo Escara N'g72, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por la prestación de los servicios de exrensión horaria, la Municipatidad
pagará al Dr. RoJAS ANJART YASER FRANclsco, le tunes a viernes de $ 13.800 -
!tr99e r¡11 ochocientos pesos) la hora impuesto incluido T los dias sábados, ta cantidad de
$ 15.500 - (quince mil quinientos pesos) la hora impur-,sto incruido, ros que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honoiarios
electrónica y prev¡a certificación emitida por Directoi:¡ del Establecimiento o quién le
subrogue

TERCERo: Los servicios que er Dr. RoJAS ANJART visen FRANClsco, prestará a la
llustre Municipalidad de chiltán Viejo - Dpto. de salud Municipat, se deáairollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servicio, de lunes a v¡ernes clesde las 17:00 horas en adelantey los días sábados desde las 08:00 horas en adelante. Este horario de atención estará
sujeto al V'Bo de la Directora der Estabrecimiento o quién re subrogue. EI Equipo de
Ivlédicos cirujanos de la Extensión Horaria y de la Rondas lvédicaJde las póstas de
salud Rural, en su conjunto, no podrá excedeira cant¡dad de 1.100 horas durante er año.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se rnicia el 03 de enero del 20.17 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31112t2017.

QUINTo: El Dr. RoJAS ANJART YASER FRANC,S"O, ." compromete a efectuar
sus labores profesronares de atención de sarud, según ras normas estabreciaas pái er
servicio de salud ñubre y de acuerdo a ras instrucciorÉs que re imparta er Empreador.

sEXTo: .. Las partes dejan claramente establecido, idando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud de ras facurtades que
:9.9t9!g"l a la mun¡cipat¡dad por et art. No 4 de ta Ley .18 883, por to que et Or nO.lhSANJARI YASER FRANcrsco, Ivrédico cirujano, no tendrá ra caridad de Funcionario
Municipal Así mismo, no será responsabiridad del ,rr'icipio cuarquier acciaente necnofortuito u otro que re acontezca en er desempeño de sus iunciones, pero s¡ estará afeito ala probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No i g.57S, Orga;taConstituc¡onal de Bases Generales de Ia Administraciónr(sl ¡s1¿6s.

SEPTIMo: cuarquier accidente o daño a terceros criginados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrusiva responsabir¡dad der Dr. ROJASANJARI YASER FRANCISCO.

ocrAVo: se deja constanc¡a que er prestador deiservicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley N" 2O2Sb, y de las obligaciones ,!iue dicha norma impone.

NOVENO: Sobre ras rnhabiridades e rncompallibir¡dades Administrativas. EIprestador de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar 
"fuJo 

uninguna de las inhabiridades estabrecidas en er articuío s¿ de ra Ley r,r. r e s7s oñ;;;.,Constitucional de Bases Generales de la Administi".¡¿n A"¡ Etta¿o,-;r; ;r".;; "expresarse:
Tener vigente o suscnbir. por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes adoscientas unrdades t.butarias mensuares o más, con ra Municiparidad d" cñilr;";i;j;.

\

CONTRATO A HONORARIOS
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Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onar¡os directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNOO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡vil, f¡.jando su domicilio en la

comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la L Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estip ula resente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares, qued uno en poder del Dr ANJARI
YASER FRANCISCO y cinco en pode Empleador

En señal de aprobación para con S ncia firman o
tl
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